REF: Régimen Impositivo – Enajenación de Leche.

 

Asunción, 03 de mayo de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 068 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 03  MAYO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXX, XXXXXXXXXXXXXXXXX, realiza la presente consulta en lo siguientes términos: Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a los efectos de elevar a su conocimiento, por medio de la  presente, la interpretación y forma en que será aplicada  la Ley 2421/04 de Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal y sus reglamentaciones, que entrará en vigencia a partir del 01 de enero de 2006 por los miembros de la XXXXXXX- Compra de leche cruda exenta, por encontrarse definido como renta agropecuaria, siempre y cuando sea comprado del productor directo sin intermediario. En caso de existir algún intermediario deberá aplicarse el IVA 5%. Se entiende que los vendedores ambulantes de leche cruda los cuales son intermediarios deberá  aplicar el IVA 5%.  Leche procesada y envasada-gravado con IVA 5% (cinco por ciento)-Demás productos derivados-gravado con IVA 10% (diez por ciento).-IVA crédito del 10% puede ser compensado con IVA débito 5%, cerrando en diciembre, sin posibilidad de transferir a enero como crédito, solo se liquida como costo al cierre del ejercicio. Crédito de IVA 10% que sea directo al producto, se transfiere como crédito a enero. Descuentos y bonificaciones se pueden hacer solo en facturas y las notas de crédito queda exclusivamente para cambio de producto o diferencia de precio. Las facturas, aunque se opte por el modelo nuevo, continúan con la numeración vigente hasta la implementación del timbrado  y solo se inicia con el numero 1  las boletas de venta, la cual es una nueva modalidad de comprobante. En caso que algún punto mencionado anteriormente no haya sido correctamente interpretado  para su aplicación, solicitamos a Ud. tenga a bien hacer la aclaración pertinente a la brevedad posible, a la XXXXXXXXX, de manera a poder difundir la  información entre los socios. Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:      

RESPUESTA

Al respecto, es importante destacar lo establecido en la Ley Nº 2421/04 que dispone en su capitulo destinado al Impuesto al  Valor Agregado que el  citado impuesto grava  entre otros  “la enajenación de bienes”; en ese sentido la tasa del citado impuesto conforme al Art. 91°   es del …inc. b) Hasta  5% ( cinco por ciento) sobre la enajenación de los siguientes bienes d la canasta familiar: arroz, fideos, yerba mate, aceites comestibles, leche, huevos, carnes no cocinadas, harina y sal yodada. Asimismo, en concordancia  con el Art.  46 inc. c)  de la Resolución Nº 1421/05, la cual dispone  que la tasa del 5% establecida en el literal b) del Art. 91 de la ley, se aplicara a los siguientes productos sin perjuicio de las demás: …inc. c) La leche, en tanto esta se haya sometido a proceso que le haga perder su condición de cruda, o sea enajenada por personas que no constituyan los propios productores primarios. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otro lado, el Decreto Nº 7084/06  en su Art. 1° establece lo siguiente: “Aclarase que la tasa del cinco por ciento (5%) del IVA se aplicará para la determinación del Impuesto al verificarse los hechos imponibles previstos en los incisos a) y c) del Art. 77) de la Ley Nº 125/91,  con la redacción dada por la Ley Nº 2421/04, respecto de los siguientes bienes d la canasta familiar y productos farmacéuticos:………e) Leche fluida, sin aditivos ni saborizantes; …(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, es importante aclarar que si la leche cruda sea comercializada por un intermediario  que no sea el propio productor primario, estará gravada con la tasa del 5%.(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Entendiéndose por tanto, que en los demás casos  y demás productos derivados  se encuentra gravado con el 10% (diez por ciento). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto al crédito fiscal, es importante mencionar lo establecido en el Art. 87  de la mencionada ley, cuando dispone. Tope del Crédito fiscal: Los contribuyentes que apliquen  una tasa inferior a la establecida en el Art. 91 inciso e) podrán utilizar el 100%( cien por ciento) del crédito fiscal  hasta el monto que agote el débito fiscal correspondiente. El excedente del crédito fiscal, producido  al final del ejercicio fiscal para el impuesto a la Renta, no podrá ser utilizado en las liquidaciones posteriores, ni tampoco podrá ser solicitada su devolución, constituyéndose en un costo para el contribuyente, en tanto  se mantenga la tasa diferenciada. Tampoco corresponderá la devolución en caso de clausura o terminación de la actividad del contribuyente. En cuanto a los créditos  gravados a la tasa del 10% que sean imputados contra débitos de igual tasa  podrán ser arrastrados como crédito por el régimen general. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, con relación al uso de comprobantes de ventas y otros documentos complementarios, es importante destacar lo establecido en el Decreto Nº  6539/05  POR EL CUAL  SE DICTA EL REGLAMENTO GENERAL DE TIMBRADO Y USO DE COMPROBANTES DE VENTA, DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS, NOTAS DE REMISIÓN Y COMPROBANTES DE RETENCIÓN.  El mismo dispone en su Art.  4°.- Documentos complementarios. Sin poder sustentar por sí mismos la enajenación de bienes o la prestación de servicios, son documentos contables complementarios a los Comprobantes de Venta  los siguientes: 1) Notas de Crédito  2) Notas de  Debito. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido, conforme al Art. 11 del citado Decreto, las Notas de Crédito son documentos expedidos para anular operaciones, aceptar devoluciones y conceder descuentos o bonificaciones efectuadas con posterioridad a la expedición del Comprobante de Venta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, con relación a las Facturas; el Art. 5 del mismo cuerpo legal dispone que se deberá emitir y entregar Facturas para respaldar documentalmente toda operación realizada entre contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado  en los siguientes casos: 1) Cuando las operaciones se realicen para enajenar bienes en prestar servicios a contribuyentes que tengan derecho al uso de crédito  fiscal del Impuesto al Valor Agregado, conforme a las normas que rigen el sistema impositivo. 2) Cuando el adquirente del bien o usuario del servicio requiera respaldar costos y gastos  a los fines impositivos pertinentes. 3) Cuando las operaciones se refieran a la enajenación de bienes gravados por el Impuesto Selectivo al consumo a ser utilizado por el adquirente como anticipo del mismo impuesto. 4) En operaciones de exportación.   (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte la Resolución Nº 1382/05  reglamentaria del Decreto Nº 6359/05 dispone en su Art. 4°.- Cuando el stock de las Facturas y Comprobantes de Venta en existencia al 1 de enero de 2006 se agoten, conforme al uso explicado en los 2 (dos) artículos precedentes, el contribuyente deberá proveerse de Facturas y de Boletas de Venta cumpliendo con lo establecido en el Decreto Nº 6539/05 y en el Art. 1° de la presente Resolución….. 2) En el caso de las Facturas, se continuará  con la numeración secuencial en uso, correspondiente a la última factura al contado impresa con los requisitos anteriores. 3) Los contribuyentes que por primera vez impriman Boletas de Venta deberán iniciar su numeración a partir del Nº 1 (uno). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 03 DE MAYO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
